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Concejo Defiberante

de Ciudad de Ushuaia

USHUAIA, 11 de agosto de 2015 

SEÑORA RESPONSABLE DE COORDINACIÓN Y DESPACHO:

Remito para incorporación 
al Boletín de la próxima sesión ordinaria el asunto 359/2015 en virtud a que, al haber sido 

puesto a consideración en Audiencia Pública del día 10 de agosto del corriente año, 
corresponde su tratamiento en Segunda Lectura. 

Sin otro particular, saludo atentamente.
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Concejo Deliberante

de Ciudad de Vshuaia

1118/1999 

EL CONCE10 DELIBEWIE


DE CPUDAD DE VS9-11MIA


SANCIOWA COW TVEX44 DE 


OUEWAYZA 

ARTÍCULO 1°.- EXCEPTUAR a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." de la 

aplicación del inciso 2° del artículo 6° y del artículo 7° de la Ordenanza Municipal N° 

3178. 

ARTÍCULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o sus asociados, 

fracciones fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas 

construidas en los predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de 

Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, 

Ushuaia, registrado bajo el N° 8428, aprobado por Decreto Municipal N° 875/14 y 

ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4672, promulgada por Decreto Municipal 

N° 1515/14. 

ARTÍCULO 3°.- Los postulantes nucleados en la Cooperativa de Trabajo "Del Sur 

Ltda.", deberán estar inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, creado 

por Ordenanza Municipal N° 3131, y cumplir con los requisitos para el acceso a 

soluciones habitacionales establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma 

que la reemplace en el futuro. 

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 

143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 
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USHUAIA, 06 AGO 2015 

VISTO: El Decreto C.D. N° 009/2009, y su modificatorio mediante el cual se 
reglamentó la Audiencia Pública conforme al mecanismo de Doble Lectura, establecido en la 
Carta Orgánica Municipal, y 

CONSIDERANDO: 

Que en la 30 Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015, se sancionaron en 
Primera Lectura ordenanzas en el marco de lo establecido en la Carta Orgánica Municipal, 
tratadas bajo números de registro: 
a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante el cual se 

aprobá, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874, 
celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 
objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de a p roximadamente 2725 m 2 de la 
parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de 
una Casa Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 
denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y 
autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J, 

macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del 
registro municipal; 

c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 
Argentina, el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J, 
mac	 37, parcela 68, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ), 
destina, o a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la 
comuni ad; 

d) 359/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 
adjudic r/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados, 

Damán OE frátrao es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas 
PREsinnNTE	 • 

c r nrE1P-1"éh -bl . predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración 

ciocomunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado 


nte Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 

015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a suscribir convenios 
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con los asociados o las entidades Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico 

Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los 
sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la 
cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; f)
420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo " Vida-H ogar-Herencia" Limitada, 
para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo 
por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo 
a la disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales, 
Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación 
Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el 
Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 
habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 

i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 
al señor Claudio Abel Bugallo, a la firma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge 
Norberto Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1, 
pa la 33, con destino al desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amoblamiento", 
predio de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico 
"Impre ta Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 
empreni imiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 

Demián DE MARC 
PRESIDENTE	 Que a efectos de asegurar los mismos derechos de participación y generar un \ coNcIrásreANTE De

li ono a cuado para conocer la opinión simultánea y en pie de igualdad de todos los 
\ j  

interesados con respecto al tema de la convocatoria y brindar información sobre el mismo, el 
suscripto resuelve convocar a Audiencia Pública conforme el mecanismo de Doble Lectura 
para el día unes 10 de agosto, a partir de las 15:00 horas, en el recinto de sesiones "Jorge 
Omar Reta ar" de éste Concejo Deliberante. 

Que deberá darse amplia difusión de la presente a efectos de comunicar las 
naflzap municipales sancionadas en Primera Lectura. 

Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
lic. NO	 BUTT 
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Que en virtud a lo expuesto precedentemente, el suscripto procede a dictar el 
presente acto administrativo, de acuerdo a lo establecido en la Carta Orgánica Municipal y 

en Decreto C.D. N° 9/2009 que aprueba el Reglamento Interno del Concejo Deliberante. 
Por ello: 

EL PRESIDENTE DEL CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA CIUDAD DE USHUAIA 

DECRETA: 
ARTICULO 1°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme mecanismo Doble Lectura 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y el Decreto C.D. N° 009/2009 y sus 

modificatorios, para el día lunes 10 de agosto de 2015, a partir de la hora 15:00, en la sala de 

sesiones Jorge Omar Retamar" de este Concejo Deliberante, sito en Don Bosco 437 de 

nuestra ciudad, a efectos de dar tratamiento a la ordenanzas sancionadas en Primera 

Lectura, en la Sesión Ordinaria de fecha 8 de julio de 2015 1 ingresadas mediante asuntos: 
a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante el cual se 

aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de Cesión de Uso N° 8874, 

celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la Asociación Ushuaia Participa, con el 

objeto de ceder en uso a la Asociación una fracción de aproximadamente 2725 m
2 de la 

parcela ubicada en la sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de 

una Casa Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor para la parcela 

denominada según nomenclatura catastral como sección J, macizo 113 A, parcela 3 y 

autorizar el uso exclusivo de una fracción de espacio verde denominado como sección J, 

macizo 113 A, parcela 1 conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del 

stro municipal; 

c) 433/2e 15 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

a la U 'ón de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y Gastronómicos de la República 

Argentin el predio identificado catastralmente en forma provisoria como sección J, 

macizo 3 parcela 6B, de aproximadamente tres mil cien metros cuadrados (3.100 m 2 ), 
Damiaaci a la construcción de un espacio social y deportivo para beneficio de la 

pp,F4” )UNTE. , t>g , c 1,,c,:,- ..corradwd d; 

359/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

• icar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o asociados, 


es fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas construidas 


predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de Integración 


omunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado 


Decreto Municipal N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 
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4672; 
e) 43412015 referente a autorizar al Departamento jecutivo Munidpal a suscribir convenios 

con los asociados o las entidades Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico 
Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación Bancaria para asignar fracciones fiscales en los 
sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la 
cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 

f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo "Vida-Hogar-Herencia" Limitada, 
para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo 
por una superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo 
a la disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con los 
asociados y/o las entidades Asociación Sindical de Empleados y Obreros Municipales, 
Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de Tierra del Fuego y Asociación 
Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 
disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir convenios con el 
Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus asociados, para asignar 
fracciones fiscales en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una 
superficie que permita cubrir una cantidad no menor a cuarenta y ocho (48) soluciones 
habitacionales, con el fin de desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 
	 _i) 440/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta 

a señor Claudio Abel Bugallo, a la finma "Imprenta Formas S.R.L" y al señor Jorge 
Norb do Muñiz los predios identificados catastralmente como sección F, macizo 1, 
parcel 33, con destino al clesarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO Amobiamiento", 

Damian Db MARu 
siredi de sección F, macizo 1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico 

CONC.^ rr	 • n .c 
"nwrightt	 Formas S.R.L", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 

em rendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 

ARTÍCULO 2°.- COMUNICAR que presidirá la presente reunión la concejal Viviana Guglielmi 
etaría de la misma estará a cargo del agente Federico Schreiner. 

0 3°.- COMUNICAR a la totalidad de los concejales con copia del presente y de 
nzas sancionadas en Primera Lectura, que se adjuntan. 

0 4°.- PROCEDER a dar amplia difusión del presente, a través de las áreas que 
corresp

Las Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, son y serán Argentinas 
Lic. NO lA BUTI-
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ARTÍCULO 50•- REGISTRAR. Remitir al Departamento Ejecutivo Municipal para su 
publicación en el Boletín Oficial Municipal. Cumplido, ARCHIVAR.- 

Fede 9a Jullo SCHREINEk n 
ponsable DebateO 

CONC	 DELIBERANTE USHUAI 
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SANCIOM CON VVEIZA VE 
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ARTICULO 1 0.- EXCEPTUAR a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." de la 
aplicación del inciso 2° del artículo 60 y del artículo 70 de la Ordenanza Municipal N° 
3178. 

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR al Departamento Ejecutivo Municipal a 
adjudicar/preadjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur Ltda." y/o sus asociados, 
fracciones fiscales y/o unidades funcionales, así como también las viviendas 
construidas en los predios, en el marco del Convenio Específico Programa Federal de 
Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuestras, provincia de Tierra del Fuego, 
Ushuaia, registrado bajo el N° 8428, aprobado por Decreto Municipal N° 875/14 y 
ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4672, promulgada por Decreto Municipal 
N° 1515/14. 

ARTÍCULO 3°.- Los postulantes nucleados en la Cooperativa de Trabajo "Del Sur 
Ltda.", deberán estar inscriptos en el Registro Único de Demanda Habitacional, creado 
por Ordenanza Municipal N° 3131, y cumplir con los requisitos para el acceso a 
soluciones habitacionales establecidos en la Ordenanza Municipal N° 2025, o la norma 
que la reemplace en el futuro. 

ARTÍCULO 4°.- CONVOCAR a Audiencia Pública conforme lo establecido en el artículo 
143 de la Carta Orgánica Municipal y el Decreto CD N° 9/2002. 

ORDENANZA MUNICIPAL N° 

SANCIONADA E PRIMERA LÉCTURA EN SESIÓN ORDINARIA a E FEC A c

0 11011 
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N ot CONCEJO ONuis 

C.D.
08/07/2015.- 
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'CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PÚBLICA 
ai Concejo Dellberante. Informa que se reallzarán Audlenclas Públicas conforme el 
metinIsmode Doble Lectura, eldía lunes10 deagostoenel recIntedesesiones"dorge 
OrnarliketamatIsIto,en Dolf Boscolt-437,a efectos de tratanlos slgulentes asuntos: 
A las,14:00 horas	 - 
436/15 Incorporar nombres a calles del Válle de Andorra. 
A las 15:00,horas 

'

240/15 ratifican Convenlo de Cesián de Uso célebrado entre la MunIcipalldad y la 
AsoclacIón Ushuala ParticIpa, para ceder en uso una fracclánde la parcela deseccIón 
0, matIzo 01/parcela 3. 
439/15 autodzar el uso Estaclán,de Ser yldo del Automotor a la parcelide sección,l, 
maclzo 113 A, parcela 3 y uso excluslvo de una fracclán de espaclo verde de sectlán 
J,`maclio 113 A, parcela 
493/15autorlzara adjudIcar en yenta a la Unlán deTtabajadoresdeTurlsmo;Hoteleros 

! yDastronámIcosde la RepúblIcaArgentIna, el predlo desecclánJ,macIzo3parcela 6B. 
autorlzat,a adjudIcar a ja toOperatl ya delnahajo "Del Sur Ltda° fracclonev, 

IfIstalesf ásf como'his'ylvlendainonstruldas'en los predios, en el marco del Convenlo 
tlEspetjhp0,Progratta lederal de l,Integradán SoclocomunItarla. 
.,434/15, 420/15,358/15¡0'39,9/15 aütortiar a subcdbir convenlos con el SIndlcato 
Unidos Portuados ArgentInoydel Atlánlict Sun iMutual ilJáhuala ,de la AsoclacIón, 

:IllancarlaiamPerativanIda-Hogar-Herenria? LImItada, Asatlaclán 5IndIcal de Em-' 
'Pleados y Obreros MunIciPéles, ASOCIEICiffil Mutual de los Trabaladores de Prensa de 
TDP, AsociacIón Mütual Circuld de Ofitlales de la Polids de la ProvIncle y SInclIcato 

"Otilto de Enfermeree Fuegulnos para asIgnat fracclones fiscales en la UrbanizacIón 

•44° Ott/a1n5"-ii	 Pr" al Departamento tLEJecudivn PAI (IníciPar a adludIcar en vental a Cla 10- •dlo- BugalloAirmilmprenta'Formas 5.11.1f y Jorge Muffit los predlos de secclán F, 
•niaclzo 1, parcela 33, ,para "GEPETO AmoblarnIento; secialdn F, maclzo 1, parcela 34 
para Imprenta Pormas	 seccIán'F, madro 1, parcela 35 "MetalargIca Mufilt". 
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gL CONCEJO CONVOCKA AUDIENCIA PUBLICA 
Él Concejo Dellberante Informa que se reallzaran Audienclas Públicas conforme el 
mecanIsmode Doble Lectura, el día lunes lOde agosto en el recInto de seslones lorge 
Omár Retamar" slto en Don Bosco N° 4371 sa efectos de tratar los sigulentes asuntos: 

A ELÉCTR1CA DE RÍO GRANDE 

ANDO POR Y PARA LA COMUNIDAD
I 
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436/15 Incorporar nombres a palles del Valle de Andorra. 
-A las 1100 horas .. 
240/15 ratificar Conyenló de tesIón dial Uso celebradó entre la MunIcIpalldad y la 
Álóalaclári Usbliala Particlea,pare ceder én uso una fraPcIón de la parcela de seccIón 

"O "fflathp 01 Oaiiéle 3,:'  
; 439/0 aUttitIter el uso gstaclán déServiclo del Átitórnotot: a la parcela de seccIóni;', 
mácizo'1,13 :Á, ' parcela 3 y usb ekcluslvotle uni fraCciári de eseacki verdé de sleclen ,  
J, mácIzol.15 A, parceia 1: 	 . 

' 433/15 autorIzaraadjudgarld ylñia á látidledefiabaJádorescleturlsmo, Hoteleros 
IIGIstronáinIcoidéla'RepúbliaAirgentiria,e1Ofeacidésééelbrilmactionparceli6115. 

yia' k 45 buiCírhar a bellualcar e litooedietilájdéCiyabaJoltéiStíoistajt frappipnes1 
leS, alf comilat ylVienciakOnstrUldalen lós,prédIdgen el rparco delConyenio 

Eipecifico Programe"Fédeial de IhregradóhiciélPic'tirdilmItiria» 
,434/1s,'410/15»318/15y 301/15:- eUterizar esuscrIblr Ccin nte'nlOs con el SIndlcato 
,orodos , porttiariOs ArgentInás sdel'iNtlánticó:Sbr,Vuteal41shioia de la AsoclacIón. 
Bincarla, tágperetiva "ifIdt-loéer .-1-lorencle'li LirnItado,AsiidecIón SIndIcal de Em-
pliadowsrObrerOIMUnIcIpales, Asociaélári MütOaLde los Trabajadores dePrensa de" 
TDF,I'MoclacIón .'MutueltIrculti'dipficIalek:de l la*ellcía,de:le ProvIncla yISIndiátó 
leinitrilde:Enfermerperüegulhei Oara esigna¿tráCcIonesIfIscales en la urbanlachin 
BarrancasdétPIP0. ,,.  

-1 440/15 autorliar alDipartamentotjeCutiwiMtlIcIriellaadJudIcar, en Venta" a Clau., 
itlil Bogolipillnee , "Spfente Formastár 'eSlorge:Biluillz loi predicis de-aeccIón F, 
MáCISó I; parcele 33, •eara »GEPETtiAmoblernlelionsecclán F, maclzo ly parcela . 34- i , 

4alli Itnprenta, ForMas S,R,L asocción E, malzolporcelajtsMetolurgkoNlülle, , 
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011‘	 T'<": Y 

.. .1454gtl'110 
110 

deo	 osm vett
	

_ansuOne, 
usoul""	 .0rh, 

la 
Io 
ci 
ilti- 
1111 
15i,r 

r 

piesP 

topCno

" 

LLAMADO*LICITA N• /4.

11,	

de 

,pfro 

miniltérib,.idlt..I11i0mildég:iiiisifinátít,

	
Ticelizsgi dis"itiillrkaijüdlaoe'sli6s h, 114
Ant  –Ii41:-g

ricibra,i!ltóát Ed cs. pol:P= h

	

,FE11'..:.7 •c:L.

	 ,..iie ,. 

	

,-;:t 
sdib l' e táfitie

lt 	
üi 

rishldelte

,,-11Pr9.tjiéld0P,;(1);

	
acill,h. áPI1+; 

I 1.	

tr IiiiáliO31:11y7del

,:l
aios:,. 

li lláma ' fricoi, Ihder! _ -cit 12-°!talárt ties! 'clas7-"de 
irlii

A	

1,111',IP,:litsíntialac

- itiV6!"dn,perlodl ..' 

,Asco3/9PÍz, , ',.-.




	2:1115g1"cinilp9Édüchaci 'IA

	nIÓN,, 9:1,»ti'l

n:::- ' 

..1,6,hli:	
Iudad ' .


ltstertiple.),
	

. 1,1;,.i(ecgp.,,,r,,,
,,,,,,:-

.. ,t,,-IiI,51,19,asiciyil,iiii„lai,oengis,;s91

,31,-


In'
'., .., 

ifÉu,-:)..;;;, ,c,-;76-1)143m,--;,4°501-Pz-cbrittgatl,?'" 

: H`111,,..
14,-. ,- .„..4„11-

Likitr 94 ',,,,jyytilnweital le», 

gsEp 1-5,;(11.1sm sg,(ÉR I , , 
in-

iíl,„81-414-Ger:,„fs-... 

ri iist 1 albE Ar

t;ERT,91"5.kécg
nthi

altilsoe 
ictQ
	 ov.ar

'	 - 

FÉCHR).DE.:!IP-Eldél, , 

itón- 

T, LIón6.11:lifuego,O,

	

.11ENI/A3' 

..,. 

-apíüela ilwilac oi,Sin „ www, , 
1 

Ut<roada ", 

-pLIE9 GOPI —ir-- 

ji LuGA.. :,-;„,oficir!.' jenda 1, válor ,, 

--rrád.9 
	

MAL " 

y sél," ItIDEL'' Iptil.g.  
, VALQ-uL-Tn p. „

nn,. - , 
1

Oarolina 
1, 4	 '	 '	 4	 - n 	 , ,	 ,	 - . ...,,	 "	 ,	 , ' D.1,100ra ndeser9/01	 - 
'n ', , '	 '	 „..',... ..„i' ,-.S 1 „- , n,,, _ , ,2	 ,	 . n .= tn,-; ,' I , ..,..,:11 - ,,.; 4 ' ', ', ,' ..„-.„ 4,	 ,, ..,,, ..

- --:



A ELÉCTRICA E RIO GRANDE 

JANDO POftY PARA LA COMUNIDAD 
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.EL CONCEJO CONVOCÁ A ‘A prIN9A.pusycA 
infofriiiMe selr 'éalizatóri Aüdlenclas PúblIcasscoonn

f
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mecanlmocle boble Lectura el día lunes10 de egestoen el recIntode es  
Omar Ret,mafltte..en Doe Bosco N° 437, a efectos deLratar Ids slguientes asuntos: 
A las 14:06 horas" , 	• . 
436/15 Mcorporal nombres a calles del Valle de Andorra. 

las 15:00toras, 
240/15 ritlficaiitonvenlo de Ceslód diUso celebrado entre la MunicIpalidad y la 
Asoclación Ushuala PartIcIpa, para ceder en uso una fraccIón de la parcela de sección 

maclzo Or, parcela 3, .	 » .	 . 
439/15 butorizar efuso EstacIón dé Serviclo del Automotor a la parcela de sealón J, 
maclzo 113 A, parcela 3 y uso exclusIvo de una fraccIón de espacio verde de seccIón 
1, maclzon3 A, parcela 1.  
433/15 autorlzara adjudIcatenyentaa la UnlóndeTrabajadoresdelbrismo, Floteleros 
yGastrónómIcoSdelt e W 

hOliceArgebtina,el predlo de seccIón.J, macizo 37, parcela 6. 
rbIn	 4114)..	 N.4145\Yr \111Q?'1.	 " 319/15:aniallor andJgcbee Cooperetivá rde ItabaJo."Del'Sur ttda" fracciones 

flsóalesTasiftorpillaiVhilehdarcenstrUldasen , los predlos, enel marco delConvenio 
Específico , PiograméFederal'ae IhtegracIón1Soclocomunitarla, 
434/35;42015 11358/15 Y309/15CPoutorlzar la'suIcrIblr bonvenios con el Sindlcato, 

,	 Uhld&Porbiarldl l Argehtlnos : del lAtlántico sur , Mutual. Ushuala de la Asociación 
ls, Bamerla Cnoperativa	 prencle dmitacla Mociadón SIndlcal de Em-
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B. ASUNTOS ENTRADOS
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PRESIDENTE 

Damian De Marco 
Movimiento Popular Fueguino 

VICE-PRESIDENTE 10 

11: 11/010- Debate y Audiencia... Microsoft Word Concem-DTIlbercr Dibujo - Paint Avast Free Antivirus (De 10:25

EL CONCEJO CONVOCA A AUDIENCIA PLIBLICA
	 MMALVINAS 

04.108/2015 /Publicado por: adrrdnistrador

El Concejo Deliberante inForma que se realizarán Audiencias Públicas conforme el 
mecanismo de Doble Lectura, el día lunes 10 de agosto en el recinto de sesiones "3orge 
Omar Retarriar" sito en Don Bosco N° 437, a efectos de tratar los si quientes asuntos: 

A las 14:00 horas

Jullo SCHREINER 
Responsable Debate 

ONCE10 DELIBERMITE1151111MA 

fisJ-

436/15 incorporar nombres a calles del Valle de Andorra. 

A las 15:00 horas  

240/15 rabficar Convenio de Cesión de Uso celebrado entre la Municipalidad y la Asociación Ushuara Participa, para ceder en uso 
una Fracción de la parcela de sección O, macizo 01„ parcela 3. 

439/15 autorizar el uso Estación de Serwicio del Automotor a la parcela de sección 3, macizo 113 A, parcela 3 y uso exclusivo de una 

LFracción de espacio verde de seccion 3, macizo 113 A, parcela 1. 

433/15 autorizar a adjudicar en venta a la Unión de Trabajadores de Turis gro, Hoteleros y Gastronomicos de la Repúbliza Argentina, 

el predio de sección J, macizo 37, parcela 66. 

359/15 autorizar a adjudicar a la Cooperativa de Trabajo "Del Sur ltda"Fraccrones fiscales, así como las viviendas construidas en los 
predios, en el marco del Corwenio Especifico Programa Federal de Integración Sociocomunitaria. 

434/15, 420/15, 358(15 y 309115 - autorizar a suscribir convenios con el Sindicato Unidos Portuarios Argentinos del Atlántico Sur, 
Mutual Ushuaia de la Asocjación Bancaria, Cooperativa "Vida-Hogar-Herencia » Limitada, Asociación Sindical de Empleados y Obreros 
Municipales, Asociación Mutual de los Trabajadores de Prensa de TDF, Asociación Mutual Circulo de Oficiales de la Policía de la 
Provincia y Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos para asignar fracciones fiscales en la urbanización Barrancas del Pipo. 

440/15 autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a adjudicar en venta a Claudio Bugallo, Firma Imprenta Formas S.R.L » y 3orge 
Muz los predios de sección F, macizo 1, parcela 33, para "GEPETO Amoblarniento", seccián F, macizo 1, parcela 34 para imprenta 
Formas S.R.L", y sección F, macizo I„ parcela 35 "Metalúrgka Muritz". 

Preside: concejal Viviana Guglielrni

Decreto —Audiencia_Pu....pdF Mostrar todas las descarcias... 	 X 



P1A FiEL ES
Feder o Jullo SCHREIND. R

ponsable Debate 

CONSÓ DEUBEHANTE USHUAIA 

Concejo Detiberante

de (a Ciudad de rUshuaia

ACTA

AUDIENCIA PÚBLICA 


10 DE AGOSTO DE 2015  

kinas, Geoliasy Sa,jdnn, y del Sur, sony során Arsontin "

En la ciudad de Ushuaia, a los 10 días del mes de agosto del año 2015, 

siendo la hora 15:00, se da inicio en las instalaciones del Salón de Usos 

Múltiples del Concejo Deliberante, la Audiencia Pública, en el marco de lo 

establecido en la Carta Orgánica Municipal y reglamentado mediante el 

Decreto C.D. 009/2009 y modificatorio y convocada mediante el Decreto 

P.C.D N° 059/2015, prevista para el día de la fecha, con la presidencia a 

cargo de la concejal Viviana GUGLIELMI, y con la secretaría a cargo del 

agente Federico SCHREINER y con el objeto de poner a consideración las 

ordenanzas sancionadas en Primera Lectura en las sesión ordinaria de fecha 

8 de julio de 2015, ingresada mediante asuntos: 

a) 240/2015 referente a ratificar el Decreto Municipal N° 106/2015, mediante 

el cual se aprobó, ad referéndum del Concejo Deliberante, el Convenio de 

Cesión de Uso N° 8874, celebrado entre la Municipalidad de Ushuaia y la 

Asociación Ushuaia Participa, con el objeto de ceder en uso a la Asociación 

una fracción de aproximadamente 2725 m 2 de la parcela ubicada en la 

sección 0, macizo 01, parcela 3, con el fin de dotar a la ciudad de una Casa 

Educativa Terapéutica; 

b) 439/2015 referente a autorizar el uso Estación de Servicio del Automotor 

para la parcela denominada según nomenclatura catastral como sección J, 

macizo 113 A, parcela 3 y autorizar el uso exclusivo de una fracción de 

espacio verde denominado como sección J, macizo 113 A, parcela 1 

conforme a lo solicitado mediante expediente DU 4146/2015 del registro 

municipal; 

c) 433/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar en venta a la Unión de Trabajadores de Turismo, Hoteleros y 

Gastronómicos de la Rep blica Argentina, el predio identificado 

catastralmente en forma provis na como sección J, macizo 37, parcela 6b, 

de aproximadamente tres mil cie metros cuadrados (3.100 m 2), destinado a 
la construcción de u espa_aul. social y deportivo para beneficio de la 

munidad;



ESICOPIA FIEL 
Concejo Deliberante	 Fedejlcalullo SCHRE1NER 

de (a Ciudad de Vshuaia	 Ponsable Debate 
CON 0 DELIBERANTE USHUAIA 

d) 359/2015 referente a autorizar al Depa amento Ejecutivo Municipal a 

adjudicar/preadjudicar a la Cooperativa d Trabajo "Del Sur Ltda" y/o 

asociados, fracciones fiscales y/o unidades funcionales, así como también 

las viviendas construidas en los predios, en el marco del Convenio Específico 

Programa Federal de Integración Sociocomunitaria Viviendas Nuestras, 

provincia de Tierra del Fuego, Ushuaia aprobado mediante Decreto Municipal 

N° 875/2014 y ratificado mediante Ordenanza Municipal N° 4672; 

e) 434/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo Municipal a 

suscribir convenios con los asociados o las entidades Sindicato Unidos 

Portuarios Argentinos del Atlántico Sur y Mutual Ushuaia de la Asociación 

Bancaria para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización 

de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir la cantidad de 

soluciones habitacionales de acuerdo a la disponibilidad municipal existente; 
f) 420/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 

convenios con los asociados y/o la Cooperativa de Vivienda y Consumo 

"Vida-Hogar-Herencia" Limitada, para asignar fracciones fiscales en los 

sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie que 

permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 

disponibilidad municipal existente; 

g) 358/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 

convenios con los asociados y/o las entidades Asociación Sindical de 

Empleados y Obreros Municipales, Asociación Mutual de los Trabajadores de 

Prensa de Tierra del Fuego y Asociación Mutual Circulo de Oficiales de la 

Policía de la Provincia de Tierra del Fuego, para asignar fracciones fiscales 

en los sectores de la urbanización de Barrancas del Pipo por una superficie 

que permita cubrir la cantidad de soluciones habitacionales de acuerdo a la 

disponibilidad municipal existente; 

h) 309/2015 referente a autorizar al Departamento Ejecutivo a suscribir 

convenios con el Sindicato Único de Enfermeros Fueguinos (SUEF) y/o sus 

asociados, para asignar fracciones fiscales en los sectores de la urbanización 

de Barrancas del Pipo por una superficie que permita cubrir una cantidad no 

menor a cuarenta y ocho (48) soluciones habitacionales, con el fin de 

desarrollar soluciones habitacionales colectivas; 
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i) 440/2015 referente a autorizar al l7epartamento Ejecutivo Municipal a 
adjudicar en venta señor Claudio Abel ugallo, a la firma "Imprenta Formas 
S.R.L" y al señor Jorge Norbertd Muñiz los predios identificados 
catastralmente como sección F, macizo 1, parcela 33, con destino al 
desarrollo de la fábrica de muebles "GEPETO", predio de sección F, macizo 
1, parcela 34 con destino al desarrollo del taller gráfico "Imprenta Formas 
S.R.L.", y el predio de sección F, macizo 1, parcela 35 con destino al 
emprendimiento taller metalúrgico "Metalúrgica Muñiz". 	  
Participan de la Audiencia Pública, los concejales Walter GAMBADORO, 
Silvio BOCCHICCHIO, Luis CARDENAS y el Prosecretario Legislativo Darío 
GOMEZ. 	  

Por el Asunto 439/15 se encuentran presentes los Sres. Héctor CZELADA, 
Enrique ARROSCO y la Arq. Jorgelina FELCARO, Arq. Silvia TRIFILIO, Lic. 
Virginia RIZZO, Miguel DIAZ, Walter DALPIAZ. 	  
Por el Asunto 433/2015 se encuentran presente Ramón CALDERON, Juan 
José ZUÑIGA, Juan CASTRO, Carlos ARANDA, Franco ALVAREZ, Carlos 
ORELLANO, Marcos BRACAMONTE, Eduardo CRISTAL, Lucas 
BRACAMONTE, Franco ANIBAL, Alejandro MORALES, Mariel FLORES. 	  
Por el asunto 358/15 se encuentran presente la Arq. Romina 
BALLESTEROS, Cristian MENDEZ. 	  
Por el Asunto 440/15 se encuentran presentes los vecinos José Luis 
GONZALEZ por imprenta "FORMAS", Jorge MUÑIZ por "Metalúrgica Muñiz" 

Por el asunto 420/15 se encuentra presente José ROJAS 	  

La presidente les da la bienvenida a los concurrentes y les informa el 
mecanismo de participación de la presente reunión de Audiencia Pública y 
solicita que por secretaria se de lectura al decreto de convocatoria y de las 
respectivas Ordenanzas Sancionadas en Primera Lectura. 	  
Por el Asunto 240/2015 no hubo ponencias. 	  

favor de la constr 
dicha estación. 

Municipaio la Arq.TRIFILI 
usar dicha parcela para lo 

Por el Asunto 439/2015. En representación 

cción e 
Sr. AR

de las áreas técnicas del 
expone sobre los posibles peligros que generaría 
lizar la estación. El Sr. CZELADA argumenta en 
plicando criterios técnicos de construcción de 
OSIO expone los criterios comerciales de la 
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estaciones que ya existen en la ciudad. 

Por el Asunto 433/2015 expone el Se retario General del gremio de los 

gastronómicos, Ramón CALDERON sobre la necesidad de contar con el 

terreno para la construcción de un polideportivo y los beneficios sociales que 

éste traería. Se adjunta documentación para ser incorporada al presente 
acta. 	  

Por el Asunto 359/2015 no hubo ponencias. 	  

or el Asunto 434/2015 no hubo ponencias. 	  

Por el Asunto 420/2015 expone el Sr. ROJAS sobre los alcances del 

proyecto. 	  

Por el Asunto 358/2015 expone la Arq. BALLESTEROS y afiliados a la 

Mutual del Círculo de Oficiales de la Policía de la Provincia sobre el proyecto 

y sus características. 	  

Por el Asunto 309/2015 no hubo presentes. 	  

Por el Asunto 440/2015 el Sr.MUÑIZ resume brevemente el curso de éste 
asunto. 	  

Se les informa a los presentes que podrán realizar ponencias por escrito, las 

cuales deberán ser presentadas ante el Concejo Deliberante hasta el día 

miércoles 12 de agosto del corriente a las 12:00 las cuales serán adjuntados 

al presente acto. 	  

Siendo la hor 16:10, se da por finalizada la presente reunión de Audiencia 

Pública. Firma al pie los presentes. 	  

tas Islas Malvz as, Gendas y Sanduilch del Sur, sony serán Acentinas"


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6
	Page 7
	Page 8
	Page 9
	Page 10
	Page 11
	Page 12
	Page 13
	Page 14
	Page 15
	Page 16
	Page 17
	Page 18
	Page 19

